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Bogotá, D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00310-00 

DEMANDANTES:  CORPORACIÓN TRABAJANDO UNIDOS POR BOGOTÁ – 

    Representante Legal Bernardo Vladymir Torres Garzón 

    BENITO PÉREZ BUITRAGO 

    HUMBERTO RIVERA SÁNCHEZ 

    MARGARITA SALAMANCA SANDOVAL 

    LISSET AGUIAR CRUZ 

    GABRIEL MARÍA LÓPEZ CUADRADO 

    JORGE LUIS GARCÍA MENCO 

    VÍCTOR JULIO PACHÓN PACHÓN 

    FLOR PATRICIA PEDREROS NOVOA    

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

 EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 

DE BOGOTÁ E.S.P. 

 YAMEL HUSEIN DALEL SUAIN 

 ARIA INÉS REYES CARVAJAL 

 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU 

 AGUAS DE BOGOTÁ S.A.  E.S.P. 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL - AEROCIVIL 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el proceso de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

1.- Revisado el expediente, se observa que la parte demandante no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6), del auto de 18 de diciembre de 2020, 

mediante el cual se admitió la demanda, de manera que, por la Secretaría del 

Juzgado requiérasele para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, cumpla con su obligación de acreditar la publicación 

del aviso a la comunidad, remitiendo a su vez la prueba pertinente al correo 

electrónico del Juzgado. 
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2.- Así mismo, por la Secretaría, remítase a la Defensoría del Pueblo, copia de la 

demanda, de la subsanación a la misma, así como del auto admisorio, para efectos 

de la conformación del Registro Público Centralizado de Acciones Populares y de 

Grupo, atendiendo el deber que impone el artículo 80 de la Ley 472 de 1998. 

 

3.- De los correos electrónicos que figuran en el expediente para surtir notificaciones 

a la parte demandante, obran los que a continuación se enuncian: 

vlagronomo68@misena.edu.co  

jacbarrioelcedro@gmail.com 

 

 4.- Cumplido lo ordenado en el presente auto, devuélvase el expediente al 

Despacho para el impulso procesal que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ  

 
 
 

 

 
mqc 
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